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 14480 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2008, de la Dirección 
General de Cooperación Local, por la que se publica la 
convocatoria para la provisión de puesto de trabajo 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, según la modificación efec-
tuada por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de 
las competencias conferidas en el Real Decreto 1131/2008, de 4 
de julio, esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la 
convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación, 
del puesto de Secretaría de clase primera, del Ayuntamiento de 
Sevilla (Sevilla), reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal y relacionado en el anexo, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios con habilitación de carácter estatal, 
pertenecientes a la Subescala, y en su caso categoría, a que está 
reservado.

No podrán concurrir a la convocatoria los funcionarios que se 
encuentren en las situaciones previstas en el artículo 18.3.a), b) y c) 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Corpora-
ción convocante, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», acompañando a la solicitud la documentación acreditativa 
de reunir los requisitos para su desempeño, en los términos que figu-
ren en la convocatoria.

Tercera.–Los aspirantes deberán sujetarse a las bases de la con-
vocatoria publicadas íntegramente en el diario oficial indicado en el 
anexo.

Madrid, 23 de julio de 2008.–La Directora General de Cooperación 
Local, María Tena García.

ANEXO

Corporación: Ayuntamiento de Sevilla (Sevilla)

Denominación del puesto: Secretaría de clase primera.
Complemento específico anual: 51.229,90 euros.
Requisitos de los aspirantes: Pertenecer a la subescala de Secre-

taría, categoría superior.
Publicación íntegra de la convocatoria: Resolución de 5 de junio 

de 2008, de la Dirección General de Administración Local de la 
Junta de Andalucía, publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía» núm. 132, de 4 de julio de 2008. 

MINISTERIO DE VIVIENDA
 14481 ORDEN VIV/2517/2008, de 31 de julio, por la que se 

convoca la provisión de puesto de trabajo, por el sis-
tema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1.b) y c) de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en relación 
con el Capítulo III del Título III del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, se efectúa convocatoria para proveer puesto de trabajo de 
libre designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–El puesto de trabajo que se convoca podrá ser solici-
tado por los funcionarios públicos que reúnan los requisitos estable-
cidos para su desempeño y que se relacionan en el Anexo I de la 
presente Orden.

Segunda.–Las solicitudes se presentarán en el modelo de instan-
cia que figura como Anexo II y se dirigirán al Subsecretario de 
Vivienda.

Tercera.–El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, en 
el Registro General de este Ministerio (Paseo de la Castellana, 112, 
28071-Madrid), o por cualquiera de las formas que establece el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.–Además de los datos personales y Número de Registro 
de Personal, los aspirantes acompañarán junto con la solicitud su 
curriculum vitae, el que consten títulos académicos, años de servicio, 
puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, 
estudios y cursos realizados, y otros méritos que se estime oportuno 
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las característi-
cas del puesto que vinieran desempeñando.

Quinta.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publi-
cación, ante el mismo Órgano que la ha dictado, o recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 31 de julio de 2008.–La Ministra de Vivienda, P.D. 
(Orden VIV/481/2006, de 22 de febrero), el Subsecretario de 
Vivienda, Marcos Vaquer Caballería.

ANEXO I

Número de orden: 1. Centro directivo/puesto de trabajo: Secreta-
ría General Técnica de Vivienda. Subdirector General de Cooperación 
y Relaciones Interadministrativas. Número de puestos: 1. Nivel: 30. 
Complemento específico: 24.393,60 euros. Administración: AE. 
Grupo/subgrupo: A1. Localidad: Madrid. 


